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INFORME DE GESTIÓN 

1ER TRIMESTRE 2023 

I. OBJETIVO 

Brindar información respecto de la cantidad de sentencias producidas por el TFN, con desagregación por 
Competencia, Sala y Vocalía, y compararla con igual período del año anterior.  

 

II. ALCANCE 

A partir de la información brindada por el sector Registro del TFN, cubre el total de sentencias producidas 
por las cuatro Salas Impositivas (A a D) y las tres Salas Aduaneras (E a G) del Tribunal, con desagregación 
del número de sentencias de fondo (que finalizan el litigio entre el contribuyente y el fisco nacional). La 
Sección III.A comprende los resultados del primer trimestre de 2023. La Sección III.B incluye los datos 
acumulados en el año al 31/03/2023 respecto de igual período del año anterior.  

Debe tenerse presente que las siguientes Vocalías estuvieron subrogadas en los períodos que se indican: 
• Vocalía 1ª: Subrogada por la Dra. O´Donnell, Agustina, vocal de la 11ª, desde dic/22 hasta dic/23. 
• Vocalía 3ª: Subrogada por el Dr. Porporato, Pablo, vocal de la 16ª, desde sep/22 a sep/23 inclusive 
• Vocalía 14ª: Subrogada por el Dr. González Palazzo, Christian, vocal de la 17ª, desde mar/23 a mar/24 
• Vocalía 18ª: Subrogada por la Dra. Sarquis Claudia Beatriz, vocal de la 20ª, desde feb/23 a feb/24. 

 

III. DESARROLLO 

III.A. Sentencias Producidas durante el primer trimestre de 2023 

• Competencia Impositiva 

Durante el período en consideración las Salas con competencia impositiva produjeron un total de 291 
sentencias, de las cuales 128 finalizan litigio. Se emitieron 62 sentencias definitivas –51 que confirman y 11 
que revocan el acto administrativo apelado–, 96 expedientes de regulación de honorarios, 32 desistimientos, 
10 condonaciones y 6 amparos, entre otros (Cuadro N°1).  

Cuadro Nº 1 

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL
Aclaratorias 1 1 1 1 1 5
BLSG Concedido 1 1
BLSG Rechazado 1 1 2 2 6 12
Excusaciones 1 4 1 1 7
Honorarios 1 8 12 1 14 10 13 22 10 3 2 96
Liquidaciones 1 3 2 2 1 1 2 1 13
Varios 3 1 1 3 1 1 1 11
Rechazo de Cuestión Previa Litispendencia 1 1
Rechazo de Cuestión Previa Nulidad 2 2
Acumulaciones Efectuadas Por Sala 4 1 5 1 1 2 1 15
Excepciones Cuestión Previa Incompetencia 2 1 3
Modo anormal de Terminación del Proceso Cuestión Abstracta 1 1 1 3
Modo anormal de Terminación del Proceso Desistimiento 3 6 3 3 2 7 1 5 2 32
Modo anormal de Terminación del Proceso Tener por no presentado el recurso 1 1 2
Modo anormal de Terminación del Proceso Improcedencia 1 1 1 1 1 5
Modo anormal de Terminación del Proceso Extemporáneo 1 1
Sentencias definitivas Confirma 2 8 3 4 7 4 1 1 4 10 7 51
Sentencias definitivas Rechaza 1 1 1 3 1 3 1 11
Amparos Rechaza 1 1 1 3
Amparos Deviene Abstracto 2 1 3
Condonaciones Confirma 1 1 5 2 1 10
Repetición Rechaza 1 1
Multa Confirma 1 1 1 3

SENTENCIAS FIN LITIGIO 4 15 10 11 14 13 9 9 10 6 18 9 128
TOTAL SENTENCIAS 15 24 30 16 32 25 22 43 22 11 31 20 291

TABLA DE CLASIFICACIÓN DE SENTENCIAS - MARZO 2023 VOCALÍA
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En cuanto al total de sentencias, registra el mayor número la Sala C con 87 casos (Gráfico Nº 1), siendo las 
Vocalías 8ª, 5ª, 11ª y 3ª (subrogada) las de mayor producción con 43, 32, 31 y 30 fallos, respectivamente 
(Gráfico Nº 2). 

Gráfico Nº 1 

 

 

Gráfico Nº 2 

 

Respecto de las Sentencias que ponen fin al litigio, la de mayor cantidad de casos resueltos es la Sala B con 
un total de 38, que corresponden a las Vocalías 5ª, la 6ª y la 4ª con 14, 13 y 11 sentencias respectivamente 
(Gráfico Nº 3). Debe mencionarse que las Vocalías 11ª y 2ª han logrado una mayor producción, con 18 y 15 
sentencias cada una.  

Gráfico Nº 3 
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Gráfico Nº 4 

 

 
En este punto debe resaltarse que, considerando el amplio rango de expedientes pendientes de resolución 
entre las distintas Vocalías, incluso dentro de la misma Competencia, resulta justo considerar alguna medida 
de la resolución relativa de casos. A tal efecto, en el Gráfico Nº 5 se observa la Cant. Casos Resueltos / 
Cant. Casos Pendientes de Resolución al 31/12/20221, que resalta el trabajo de las Vocalías 5ª, con un 
24,1%, la 10ª con 9,5%, la 11ª con 7,1%, la 12ª con 6,7%, la 2ª con 6,3%, la 6ª con 6% y la 4ª con 5,2%, todos 
respecto de los expedientes que tramitaban al 31 de diciembre de 2022 en sus respectivas áreas, siendo 4,8% 
el promedio de todas las vocalías impositivas. 
 
Gráfico Nº 5 

 

 

• Competencia Aduanera 

Durante el primer trimestre de 2023 las Salas con competencia aduanera produjeron en total 544 sentencias, 
de las cuales 307 finalizan litigio. En el Cuadro Nº2 puede observarse que se resolvieron 177 sentencias 
definitivas –121 que confirman y 56 que revocan–, 170 expedientes de regulación de honorarios, 50 amparos, 
40 excepciones de cuestiones previas y 8 condonaciones, entre otros. 

En cuanto al Total de sentencias, la de mayor producción fue la Sala F con 208 sentencias, y las Salas E y G 
con 168 cada una (Gráficos Nº 6). Este trabajo encuentra correspondencia, principalmente, con la producción 
de 76, 67 y 652 fallos de las Vocalías 17ª, 16ª y 18ª; del resto de las Vocalías se puede mencionar la producción 
de la 19ª, con 74 sentencias (ver Gráfico Nº 7).  

                                                             

1 En base a los datos informados por las respectivas Vocalías, con excepción de las Vocalías 2 y 12 para las que se consideraron 
valores teóricos, de acuerdo a lo que consta de los registros del TFN. 

2 Uno de ellos fue suscripto por el Vocal de la 13ª nominación al excusarse la Vocal de la 18ª.  
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Cuadro Nº 2 

 

(*) Se agregó un caso resuelto a la Vocalía 13ª al intervenir frente a una excusación de la Vocal de la 18ª 

 

Gráfico Nº 6 

 

Gráfico Nº 7 

 

13 14 15 16 17 18 19 20 21 TOTAL
Aclaratorias 2 2 4 2 2 2 14
Acumulaciones Rechazadas 1 1
BLSG Rechazado 1 1 2 4
Honorarios 16 19 12 27 23 19 15 19 20 170
Liquidaciones 2 1 1 4
Rechazo de Cuestión Previa Incompetencia 1 1 2
Rechazo de Cuestión Previa Litispendencia 3 3
Revocatoria Revocatoria 1 1
Cuestión Previa y Continúa Trámite Remitir causa a otra vocalía 1 1 2
Acumulaciones Efectuadas Por Sala 5 4 7 3 4 5 5 3 36
Excepciones Cuestión Previa Incompetencia 1 3 2 6
Excepciones Cuestión Previa Litispendencia 1 3 4
Excepciones Cuestión Previa Cosa Juzgada 1 1
Excepciones Cuestión Previa Prescripción 2 1 1 4
Excepciones Cuestión Previa Nulidad 1 0 2 5 3 3 7 3 1 25
Modo anormal de Terminación del Proceso Cuestión Abstracta 1 1
Modo anormal de Terminación del Proceso Desistimiento 2 1 2 3 1 1 10
Modo anormal de Terminación del Proceso Allanamiento 4 5 2 1 2 14
Modo anormal de Terminación del Proceso Tener por no presentado el recurso 1 1 2
Modo anormal de Terminación del Proceso Improcedencia 1 1
Sentencias definitivas Confirma 11 14 14 13 19 18 23 1 8 121
Sentencias definitivas Rechaza 10 4 3 8 8 4 12 1 6 56
Amparos Confirma 6 6 4 2 6 6 6 8 6 50
Condonaciones Confirma 3 3 1 1 8
Modificaciones 1 1
Repetición Rechaza 1 1
Multa Confirma 1 1
Multa Rechaza 1 1

SENTENCIAS FIN LITIGIO (*) 36 33 29 33 43 37 50 24 23 307
TOTAL SENTENCIAS 58 59 51 67 76 65 74 49 45 544

TABLA DE CLASIFICACIÓN DE SENTENCIAS - MARZO 2023 VOCALÍA
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Respecto de la cantidad de sentencias que ponen fin al litigio, la Sala F alcanzó las 113 sentencias (Gráfico 
Nº 8), que se corresponden con la producción de las Vocalías 17ª, 18ª y 16ª con 43, 373 y 33 casos 
respectivamente, mientras que las Sala E y G produjeron 97 fallos cada una. En esta competencia la Vocalía 
19ª de la Sala G, con 50 casos resueltos, ha sido la de mayor producción en este período (Gráfico Nº 9).  

Gráfico Nº 8  

 

Gráfico Nº9 

 

Además, como se mencionó anteriormente, se impone utilizar alguna medida de la resolución relativa de 
casos; a tal efecto, en el Gráfico Nº10 se agrega una línea con la Cant. Casos Resueltos en el 1er trimestre 
2023/ Cant. Pendiente de Resolución al 31/12/224.  

Gráfico Nº 10 

 

                                                             

3 Una de ellas fue suscripta por el Vocal de la 13ª nominación al excusarse la Vocal de la 18ª. 
4 En base a los datos informados por las respectivas Vocalías, con excepción de las Vocalías 13 y 16 para las que se consideraron 
valores teóricos, de acuerdo a lo que consta de los registros del TFN. 
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Puede observarse que la vocalía 18ª ha logrado poner fin al litigio el 6,1% de los expedientes, siguiéndole las 
vocalías 17ª, 16ª y 19ª, con 5,7%, 4,9% y 4,4% respectivamente, siendo 3,6% el promedio de las vocalías 
aduaneras. 

El Cuadro Nº3 sintetiza la producción de sentencias del primer trimestre de 2023. Así, de las 835 sentencias 
producidas en el período, el 65% corresponde a la competencia aduanera y el 35% a la impositiva, con una 
proporción de 71% y 29% respectivamente –sobre un total de 435 casos– si se consideran únicamente las 
resoluciones que ponen fin al litigio. Estas últimas, respecto al total emitido, resultaron en un 44% (128 sobre 
291 fallos) en impositiva y 56% en aduanera (307 sobre 544). 

Cuadro Nº 3 

 

Finalmente, si se analiza lo resuelto por las sentencias de fondo vemos que en la Competencia Impositiva, de 
128 casos se confirmó el acto administrativo apelado en 101 oportunidades, lo que representa el 79% del total 
de casos, mientras que la Competencia Aduanera confirmó en 144 de los 307 producidos, es decir, en el 47% 
de los casos. En temas aduaneros se hizo lugar a todos los recursos de amparos interpuestos, mientras que en 
los impositivos sólo se hizo lugar en la mitad de ellos. 

Gráfico Nº 11 

 
 

III.B. Comparativo primer trimestre 2022/primer trimestre 2023 

El Cuadro Nº 4, refleja el incremento en la producción de sentencias emitidas en los primeros 3 meses de 
2023 respecto de igual período del año anterior. En relación a la totalidad de las sentencias, el Gráfico N° 12 
muestra que la Competencia Aduanera registró un 112% más de sentencias, mientras que la suba fue del 10% 
en la Competencia impositiva. Por otro lado, si se analizan sólo los fallos que ponen fin al litigio, es posible 
ver que el crecimiento de la producción de la Competencia aduanera fue del 152% mientras que las 
impositivas evidenciaron una caída del 12% (Gráfico N° 13). 

Cuadro Nº 4 

 

 

Se observa que las salas impositivas resolvieron 10% más de casos, impulsado en gran parte por el 
crecimiento de 164% de la Sala C (Gráfico N°1), en donde la Vocalía 8ª evidencia un aumento del 258% en 
el total de sentencias producidas (Gráfico N°2). Sin embargo, ese porcentaje representa una caída del 13% si 
se consideran únicamente las resoluciones que significan finalización del litigio; en este caso, la Sala C 

Cantidad % Cantidad %
IMPOSITIVA 128 29% 291 35% 44%
ADUANERA 307 71% 544 65% 56%

TOTAL 435 835

COMPETENCIA

PROPORCIÓN POR TIPO 
SENTENCIAS 

PONEN FIN TOTALES % PONEN FIN 
AL LITIGIO 
S/TOTAL

2022 2023 Var 2022 2023 Var
IMPOSITIVA 147 128 -13% 264 291 10%
ADUANERA 121 307 154% 257 544 112%

268 435 62% 521 835 60%TOTALES

PONEN FIN TOTALES

COMPETENCIA

Incremento en la producción de 
sentencias I Trim 2023/ I Trim 2022
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muestra una suba del 100% (Gráfico N°3), a la vez que a nivel Vocalías la 8ª Nominación indica un 29% la 
6ª un 225% y la 7ª Nominación un 200% (Gráfico N°4). 

Respecto de las salas con competencia aduanera, el incremento interanual alcanza el 112% si se cuenta el 
total de casos (Gráfico N°6), mientras que esa variación crece al 154% si se toman los fallos que finalizan el 
litigio (Gráfico N°8). En el primer universo, esto es considerando la totalidad de las sentencias, se observa 
que el mencionado aumento se vio impulsado principalmente por la Sala E que registró una suba del 217% 
(Gráfico N°6), pudiendo mencionarse a 17ª (485%), 13ª (354%) y 15ª (325%) Nominación como las de mayor 
porcentaje. Por otro lado, si se incluyen solamente los fallos que ponen fin al litigio, el incremento de la sala 
E se eleva a 362%, siendo la contribución de la Vocalía 15 de 625%, la de la 13 de 414% y de la 14 de 230%. 
Debe destacarse, además, que la Vocalía 16 mostró una suba del 560%, la 17 de 330% y la Vocalía 20, 300%. 

Gráfico Nº 12 

 

 

Gráfico Nº 13 
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